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secnemRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-202$079

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACÍER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBUCAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA PARTE ÉL C JORGE MRANDA
LOPE¿ PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EXIPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA',

Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN

CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAQ:
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1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE vlCEilfE GUERRERO l{o. I, COLOI{IA CEI{TRO,

CÓDIGO POSTAL 4OOOO, IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA" ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAI, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS-.
ASi coMo AQUELLoé AcToS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑO DE LOS ASUNTO§
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LÉ
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO. -^ \
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I.1.- QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTAN
o 6:l

DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOIOMN DEL EST - tÉ
I

DE GUERRERO CON FECHA 1t OE JU¡IIO DE M21 rE/-(9ets
NTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCUIO ZZ Y Z¡ F

DEL ESTADO DE GUERRERO, DES C

CARACTER DE SECRETARIO DE

PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
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I.5.. QUE EL C. PRESIDE

ORGÁNICA MUNICIPAL
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A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

I.. "EL AYUI{TATIEITO" DECLARA QUE:

I.I.- ES UN ÓNCNUO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS ,I15

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICAGL
É,
q-

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LfY ORGANICA
f

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA COi.TAUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAtSIIUN-APO-2023-079

JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

I.6,.QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE I.A CONSTITUCÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA TEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ETICA Y REGI.AS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httpsriwww t.ansp¿rgnqi¿rq¡¿l¿ qob mrl frlesluqd /02140ekC 12M6eac24 85rac0e96ta1b'a¿6138 ^rrfI UERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: htlp rrtsl-

querrero.qob.mxlt¡'ansparencra,4nstituto meJoramiento ludoall2ll T lOclubretLey Numero 465 de

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LA§Z
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN
Ercn v n¡cus DE TNTEGRTDAD

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y
DE GUERRERO.

coMo TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO RE<
DE LOS SERVTDORES PÚBLTCOS DEL H. AYUNTAMTENTO MUNTCTPAL F
LEY465 DE RESPONSABTLTDADES ADMÍNTSTRAÍIVAS PARA EL ESTAgk

2

-t

tl
c}

I.7.- PARA CUBRIR LAS ERoGACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo, SE HARA cñD -3

FOilDO DE AFORTACIONES PARA tA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE lá*, T
DEXIARCACIOT{ES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISTIUN) DEL EJERCICIO FISCAL

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASrcNÓ AL EL C. JORGE MRAilDA LOPE¿ PERSOilA FISI

ACTIVIDAO EIIPRESARIAL, EN VIRTUD DE QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMrcAS A IRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE TIEVÓ A CABO
EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO ZZ OT U IEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS

II.. "EL C¡NTRATISTA' DECi-ARA QTIE:

II.I.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON
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MIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, REPRESEN POR C. LIC. ROBERTO BARRETO
BOHÓROU EZ CON EL ACTA NUMERO 01625 DE FECHA 12 DE JULIO DE 1994.
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II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR|A DE HACIENDA
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: N\U/w/Z¿f,C?3,.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INF

ü
G

PREVISTOS EN

MISMAS, QUE
MORALES QUE
PÚBLICA.

UNIDOS

H. AYUr{TAratCnfO 2021 ,202a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGU/ILA-SDUOP-FAISI|UN-APO2023479

[,2. EL C. JORGE UIRANDA LOPU, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CTAVE TRIPJRXO228I2H3OO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2012.

II.3..TIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OELIGARSE A LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE PRIVADA BANDERA NACIONAL No. &4, COLONIA
CENTRO, C.P.1IXPO, EI{ IGUAI.A DE Iá INDEPENDE}¡CIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE
LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OÍRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINE§) -
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. )

e
o

Y CREDTO PÚBL|CO, Cqg

ONAVIT): 86429867108.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI
SERViC|OS RELACTONAoOS CON LAS MTSMAS y EL CONTENIDO DE SUS FRACCTONES NUMEROS 1, Uf
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- Et PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNiCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTR

3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCI
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BIÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBEN FIRMADOS POR'El<
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONÍRATISTA" FORMARAN PARfE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. Z
II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS
DE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN DE UE
EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE cros ONADOS
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES o
o
o

.-t
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
o»

) f, tr!.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA AL CONTRATISTA' LR REN-ZICÓN DE LOS TRABAJOS () E
CONSISTENTES EN: ..CONSTRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN VARIAS CL

CALLES SrN NOMBRES DE LA COLONTA MONTE SrNAr EN LA CTUDAD DE TGUALA, MUNTCTPTO DE TGUAL&-*E\ \t
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOT$I^.*DH
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTO§- \
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACIERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 240.14 M DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO, 9.63
M3 DE EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B), 6.26 M3 DE CARGA MECANICA Y RETTRO DE
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION,4.70 M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR
TUBERIAS,60.20 ML DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA RD-26 DE 2'DE DIAMETRO, 379.75 ML DE TUBO DE
FIERRO GALVANIZADO DE 2'DE DIAMETRO, 363.50 ML DE TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO DE 1 1T2'

DE DIAMETRO,4.82 M3 DE RELLENO Y COMPACTACIÓN DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION CON
PIZON Y AGUA,4.OO PZAS OE CODO DE PVC HIDRAULICO DE 2'X 45 DE DIAMETRO, 15,00 PZAS DE TUERCA

UNION DE FIERRO GALVANIZADO DE 1 12' DE DIAMETRO, 4.OO PZAS DE REOUCTOR BUSHING DE FIERRO

GALVANIZADO DE 2' X 1 12' DE DIAMETRO, 5O.OO PZqS DE TOMA DOMJCILIARIA DE AGUA POTABLE DE
POLIDUCTO NEGRO DE 13 MM CEDULA 80, HASTA 6.00 MTS, 3.OO PZAS DE CA"JA DE OPERACÓN DH
VÁLVULAS T|PO 2 (NORMA CAPASEG) DE 1.00 X O.9O MTS. EN MEDTDAS TNTERTORES, 3.m PZAS D5
VALVULA DE COMPUERTA VASTAJO FiJO DE Fo. Fo. BRIDADA DE Z DE DIAMETRO, 90,00 PZAS DE

2

19
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!. :CONSTRUCCION DE ATRAQUE DE CONCRETO F C= 200 KG/CM2, 1.00 PZA DE PLACA ALUSIVA Y 300.18 q

DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA.
f...,

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO ,Q
Ét:1-
ll-- -' ')EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD 1,008,4 MILLON OCH

fútl cuATRoctENTos SETENTA Y StEfE PESOS 221100 ¡t.N.l, M ¡ 161,356. (ctENTO SESENTA Y U
mlL TRESCTENTOS CTNCUE¡ITA Y SE|S PESOS 36'100 t.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO

uN TMPORTE TOTAL $ r,169,833.58 (Ur{ ftLLOt{ CtEt{TO SESEilTA Y NUEVE mL OCHOCTE}¡TOS TRETNTA

Y TRES PESOS 58'If)O rLsl
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUA[A-SDUOP-FAISUUN-APO-202$079

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENÍANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: I9 DE TARZO DE 208, CON NO. DE
FOLIO: 23N03162819, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 32.0, PARRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE I-A FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .EY 2,1.37,2.1.§DE 1"A RESOLUC6i{
TECEúI{EA FISCAT PARA 2O?3, PUBLICADA EI{ EL DIARIO OFICIAT DE I¡ FEDERACTÓil EL ? DE
DICIETBRE DE M2" EMITTDO POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACÓN TRIBUTA.RIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-AP0-2023-079

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ATGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI-AZO DE EJECUOÓil
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO EN UN
P|-AZO DE EJECUOÓil {r(CUARE}ÍTA) DIAS NAÍURALES, INTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 22 DE JU}J|O
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 3I DE JULIO DEL Ma, OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE COiO

LAS SECUENCTAS Y EN EL TTEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESrt
CONTRATO,

CUARTA: OISPO'{IBILIDAD OE OGTATEilES, PERTÍSOS, LICEI¡CIAS, OERECHOS OE BAiICOS dP
iIATERIALES Y DEL INIIUEBLE

2,
lrt
e,

2-()
r-J
§{

.i::
,)(a

o
a

.f
}..z
z

ó

a<

É.

.LA 
SECRETARIA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EI¡;tr$|.V

EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, NSíCOUb LO§1T.'¡X
DICTÁMENES, PERMISoS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓi.T--
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "EL

CONTRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO<
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTOZ
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN.EL(LOS)OUE,Í
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARíA', NO PRORROGARA LA FECtüe
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR PM<
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DELAIITICIPO
PARA LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcÓN DE MATERI

)

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, '
DEL no6 OREINTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA P

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE [A OBRA;ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LAADOUISrcIÓN D UIPOS N PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN
OTORGAR, EN AO REOUTERA OUE SE LE OTORGUE ELANTIC|PO, DEBERA
PRESENTAR OFI gHiAtüWPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONÍRATO

o¡tot I
P
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-202$079

SEXÍA: FORI¡iA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIAI-ES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTN A LA RESIDENCIA OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE)DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO, <
AUTORIZ\R LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO Z
DE FTNANZAS Y ADM|N|STRACTÓN QUE SE UBICA EN EL MTSMO EDIFIC|O DEL H. AYUNTAMTENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN ÍERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNIE)DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR I¿
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERICAS PENDIENÍES DE PAGO,
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

E

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOSO
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA
SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONATES DETERMINA
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJAOOS EN LAS ESTTMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚI.¡ICO RCSPO¡ISABLE DE QUE LAS FACfURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXI'EMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOTICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJO
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABA^JOS FALTANTES
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETA
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UTILIZARSE, POORÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA
RECEPCÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO'LA SECRETAR,I' RSSCI¡¿OE ADMINISTRATIVAMEN
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIA JUICIO
QUE LIQUIDARA EL I E DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESUL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUIILA-SDUOP-FAIS[UN-APG202&079

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN I.A ESTIMACÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARíA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE I.A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR I.A RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BFACORA, LA
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vErNTE)DIAS NATURALES, CONTADOSA PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN STDOAUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN OUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
OE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BTACORA TALES HECHOS.

o

¡
I

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, -
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DEZ
CELEBRARCONVENIOALGUNO. ,

q
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iEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROEADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D'AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

,,.Éb,x

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

a
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SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEI,l(
{$,

2au
;.
-):

¡

POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE tOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHod
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE Lo,
TRABAJOS f, É

CUANDO LOS ÍRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUER ECIFICACIONES
lo its

TECNICAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS QUE SE INDICAN ENLAF ,1,

'ullrt\X
cok- -

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONF EA óRoerues EScRTTAS DE

SECRETAR|A" ESTI POONA ORDENAR SU DEMOLICÓN. REPARACIÓN O REPOSrcIÓN INMEDIATA
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISÍA'SIN QUE ÍENGA DERECHO A RETRIEUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 'LA SECRETAR,A', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓ{ TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PI,AZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO t{o. IGUALA-SDUOP-FAISIUN-APG2023-079

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETAR|A", A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-Ay 21),COMO StSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCTÓ EL PTAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE OE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIOO 'EL CONTRATISTA', ESTE OEBERA
REINTEGRAR LAS CANÍIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS<
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDEZ
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADEEAÍ
DISPOSICÓN DE'LA SECRETARIA". á g

=,J
z,
.ll

sÉpnmA: cARAt{fiA DE ANTtctpo y cuMpLtMtE[To y vtctos ocuLTos DEL coNTRA-TO z

1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATIST nj sE oeLrcEA<
CIPOOTORGAdPPRESENTAR FUAIiZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) pOR EL |MPORTE TOTAL DEL ANT| ,

l

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y P
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESE-,mü
FlAllzA FoR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNruZNS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y AO¡T,IIUISTUCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA INDEPENDENCTA, GUERRERO, M|SMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARIA' DE LA ANUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA OEBENI ESTIPUI-RR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES <: ñ\

e?o

lo
z

A),- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN 42 c)
CONTRATO; dt¡

qj
l¡¡,.ó-)

B).- auE pARA LTBERAR LA FtANzA SERA REeulstro INDISpENSABLE tA MANIFESTIoTóN ExpRest t o

J
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA' - 4t

t-. ¿3 )
c).- ouE LA FIANZA esreRA vTENTE DURANTE LA suBsTANclAC

É
T RECURSOS oáH

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE TI "LA SECRETAR in'v
NTENCIA EJECUT POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

2O2)
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HASTA QUE SE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-079

D}.. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAT DE INSTITUCIONES OE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANOO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATiSTtr, Y É,STE

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTEñ
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A u FECHA DEL FINIQUITo, .LA 

SECRETARIA' DEBERA LIBERAR LE
.r¡.-

,J
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 1.A SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS

GARANTÍAS.
z.
"t¿

o o

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS M§TOS, DE LOS VICIOS OCULTOS
RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN

A RESPONDER DE LOSI
Y DE CUALQUIER OIñK

AL CONTENIDO DE LI§f
Y DE LOS DATOS DEP

2

=
2,
i CL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODQ(
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTE
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DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A,I^(
ü§,
lda{

RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DE BERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN

TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN
MlsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACÓN POR PARTE DE

SECRETAR|A, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS DEL

@.r,
PLA¿fl^'ry
A'ET .CUBIERTO POR LA GARANTíA "LA SECRETARíN' OCECRA FICA R ESCRITO

CONTRATISTA', PARA QUE ESTC NEOI LAS CORRECCI O REPOS IONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO ¡,lAXrUO DE 30 IRE|NTA) DÍAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TERMINO StN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES
.LA 

SECRETARíA'
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SECRETAR'A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. TGUALA-SDUOP-FAISüUN-4PG2023{179

PROCEDERA A HACER EFECTIVA L{ GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA^JOS, EN EL
SÍTIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MÍNIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUL{RES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. q

,on ,o,
ct aaEt a ¡c¡ ¡¡cü^L

DÉCIHA: RECURSOS HU]TANOS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMI LA EJE

olR

.J
z,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSÍRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTAOO POR "EL CONTRATISTA', PARA
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

¿)
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.LA 
SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DEFT\ \T

coNSTRUccóN y DE solrcrrAR EN cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTTFTCADAS, fX{j»X
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QÚE;__ 

/ t

REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁnmTo DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: REI-ACDNES |áBORALES OE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LO(
TRABAJOS MAÍERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruCO RESPO¡.¡SABLE DE LAS OBLIGACIONEE
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO (
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA po{is
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJ
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA,

PRESENTEN E}.l6L(
ETooELPRESEEt!
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,!,GA A EMPLEAFS
cucóN DE 10311
RELACIONADóS

A
TRABAJOS, CONFORME AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAO DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPI
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secnemRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-079

DECMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA'
"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLrcA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiÑ. CUALQUIER RESPONSABILIOAD, DAÑOS

Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ART|CULO 47 DELALEY DE OBRA
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DEREC
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDE
LA LEY EN LA MATERIA

DÉCITA SEGUNDA: SUPERUS6N DE Los TRABAJoS o D

"LA SECRETARíA'OESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE OE OERA CON ANTERIOR toAD AL rNrCtCDc
NGIRA COMOSR
EL ARTíCULO I Iá

N LAS MISMAS. LH

T
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FU z
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CO o-
RESTDENCTA OE OBRA DEBERA ESTAR UBTCADA EN EL SrTrO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS. 

ror}.
EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, I[A-.

SECRETARiA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LI.EVAR LA ADMINISTRACIÓru V ONTCCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.

.LA SECRETARíA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA Et
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A EL
CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
oRDENADA§i"_
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H. AYUNTAIIEITO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA I}IOEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2021
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APG202$079

ES FACULTAD DE'LA SECREfARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADQUISICÓN O DE FABRICACÓN.

DECMA TERCERA: PE}TAS COI{VEI¡GIoT{ALES
.LA SECRETARIN Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CON!ENCIONALES:

A).-'LA SECRETARíA'TENDRA LA FACULTAD DE VER|FTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABI.ECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA.
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS. <z
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓI\IA QUE SE REFIERE EL PARRAFOANTERIOR, EL AVANC.E <
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE,'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACü(:
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS OUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL<
MOMENTO OÉ u nevISIÓ¡I TUVIERA ACUMUI.ADAS. Z

LA APLICACÓN OE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA É

<(

2,24a)
z. a:,
L! .:¡.

¡¡,t i .
6-).:
<.'::
É,.
r-1
É,
(.)

c

.J
z

TERMINACÓN DE LOS TFÁBAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS
SE HAN CONCLUIDO

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FE PU PLAZO

r€<

:)a
DEt
oE-

-

a

EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE OY EL PROGRAMA

TRABAJO, 'LA SECRETARIA' LE APLrCnnA LAS PENAS CONVENCTONALES QUE RESULTEN OFfl,¿ , $',
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADp- )*=, ' ,
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE tA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL NTO DE SU TERMINACÓN
SUP DE LA GARANTIA DE CUM

JOio!
i?c¡

¡IIRANDA L
litv. ¡rNolr^ NACIONAL

C.á ¡loqro coL:
l0ulu 0! u

. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
PLIMIENTO DEL CONTRATO.

üü

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCIA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS OUE NO r CL
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE

IANIA OE
URO

¡i¿l .l?
OL
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secRenRia oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púalrces.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
'u secRerRRiR'poDRA opTAR ENTRE ExtGrR EL cuMpLrMrENTo DE EsrE coNTRATo, o B|EN, LA
RESCISÚN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARíN'OPTI POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APCOM¡ R IO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

<I
=,.-

(r:l
<3J3

:
.J
z
,¡¡
e

TRATADOS

, ¿
l

i
sl LAS MoDlFrcActoNES ExoEDEN EL poRcENTAJE rNDrcADo, pERo No vnRie¡¡ Et oBJETo DE
pRoyEcro, se poonAt CELEBRAR coNVENtos ADtctoNALES RESpEcro A LAS NUEVA
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVI
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DIC

I

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRAÍO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓ¡I O I¡OHTO OEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
se expnesenAN eu oins xnruRRLES, Y LA DETERurHlclÓH oet poRcENTAJE oe veRl¡crÓru se rnm
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO,
SEGUNDA.

r-R col¡plmcróru seRl co¡¡ BASE EN EL MoNTo coN IDO EU MJ

NA
^M|EñTO 

202r 2oza

MODIFICAC DE
RSE EN UN LO DOCUMENTO

JORC! MIRANOA ?¿z
itCI

,nlv. ¡a¡lotia A
G.P¡ ¿aOOOO COL:

UR,UOL
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FINES DE S

lfl rALa Y ODI de 22
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SEPARADA,

CONTRATO No. IGU/II-A.SDUOP-FA|S[|UN.APO202&079

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES OC IUTTRES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARiA' No sE ATRIBUvA A cuLpA DE'EL coNTRATtsrA'

DECHA CUARTA.. TODIFICACTOT{ES AL CONTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS v explícTAs, MoDIFICAR ESTE coNTRATo, MEDIANTE coNVENIoS,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONEE
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EP

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OERAS pÚALlCtS Y SERV|CTOS RELACTONADOS CON LAS trlrSUnS O l@

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A

)

NATURALEZA Y CRRICTENISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NICONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS

.302,r
E

AS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISUUN.APG2023{79

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CETEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDoSE ESToS PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
.EL 

CONTRATIST§ Y'LA SECRETAR|R'US ESTIPUUCIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE OEBERAN CONSIOERAR Y AOMINISTRAR INDEPENOIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIHCAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DECITA OUINTA: SUSPENS6N TETPoRAL DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

EDEB{DE SU INICIO Y DE LA PROEABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COUO US ACCONES OU

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMTNACÓN SE PRORROGAR¡ eru IOURr- PROPORCTÓN AL PERIODO OUE COMPRENDE
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTd
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS

f z
(9

ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PTIBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

I.AS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. H,S

o-

cuANDo LA susp¡ruslóru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, Ho exstrn¡ uxcuxe
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA secRermiR' y'EL coNTRATrsrA', DEBTENDo úuceururu suscRrBrR
uN coNVENto EN EL euE sE REcoNozcA EL plAzo oe suspeustóu y LAS FEcHAS DE rNrcro

<f

z?.<()
z, i1

ó:l
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TCRUIIUCÓru DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN

o
a

CúUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo. SIN EMBARGo, cUANDo Los TRAEAJoS
DAñADos o DESTRUTDoS v Esros REQUTERAN sER REHABILTTADoS o REpuEsros,
REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE LA cELEBRAcóN DE uN coNVENro EN Los
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE No SE cELEBRÉ EL coNVENIo PARA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

oÉ,cmA sExfA: REsclslóil AoHti[sTRATtvA oEL coNTRATo.
.LA 

SECRETARIE' POORE, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA", PROCEOIENOO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETAR|I' SC¡ LA QUE DEIERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§ÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL <::
CoNTRATTSTA', DENÍRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN OUE z Í
RECTEA LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL lNrCrO DEL PROCEDTMTENTO DE RESCBÚN, MANTFTESTE.Í ;
LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO§ :
CASO'LA SECRETAR|A'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DiAS HÁB

,a
z.

CONTRATISÍN;EN TANTO QUE SIES"EL CONTRATISTA- QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁNECESA
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARAC l
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACI óx oe

CORRESPON D IENTE

;H
roN Oi G,

-u!r,t-

TRANScuRRTDo EL TERMTNo DE rs (eurNcE¡ oins coruceorDos A "EL coNTRATrsrA' eARA ouÉ'
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR L{S RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARíA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÚN QUK

OBSTANTE,
TRATISTA"
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CONTRATO No. IGU/ILA-SDUOP-FAISI|UN-APGZ!21079

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTVÓ DICHA SUSPENSÚN.

DE



G H. AYUI{TAIIEITTO TUNICIPAL OE IGUALA
DE LA IT{DEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
lGvr\u¡\ G/\NAOa ¡.r lOEPE¡¡Ort{Cr

;) < "TiH-
ctl oE t a r.EA ¡¡coa L

H. AYUNfAlttENfO 202! - 202¿l

secneranin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI|UN-APG2023-{¡79

D.- SI "EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MAIERIA.

ll).. sl TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARiA'.

llt).- st No EJECUTA Los TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SITSTRCTORN DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISI
SE

Z,

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFEREN
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS OE

a

=
z

I

E,
G.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY
MERCANTILES.

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN

AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA".

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

f rE-
vilr) .. SI "EL CONTPATISTA'NO DA A "LA SECRETARÍA'O A LAS DEPENDEN UE FACULTA Dt9 : :;
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PA INSP , VIGILANCIA Y'a¡ . rll ¿))

I.Y,I
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

rx).- srEL CoNTRATTSTA' POR OTRA, EN EL CASO DE OUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUI

at laD
JORG!l¡'l rar 1 Y

¡.¿t.t!
Ui

20

)Áv. irc:

coL: a/l

6

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASi COMO CUANDO
HUBIERE OROENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS: NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

(:

z

t-z
z

!

o
c
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-079

x).. sr srENDo EXTRANJERO, INV@A LA PROIECCTÓN DE SU GOBTERNO EN RELACÓN CON ESTE
CONTRATO, Y

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMJN'STRATIVA DE
ESÍE CONIRATO POR'LA SECRETARÍA" ESM PROCEOTRI A TOMR INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECREIARIA', EN UN TERM INO DE .
10 (D|EZ) DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN pOR ESCRTTO DEL OFIClo :
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA )
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRATISTA', 1.A SECRETAR¡A' PRTCIUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITRETNTA) DÍAS NATURATES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN

ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS CAARANTíAS.

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS ]RABAJOS AÚN NO EJECUTADOS OUE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASfCOMO LO RELATIVO(
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA
EL CONTRATIST¡f .

z

o

z

i

fo

<: í ,.1

@?tsNESPOR RAZO
DÉOTA SÉPTMA: TERilINAC6N ANTICIPADA DEL coI{fRATo
"LA SECRETARh' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE

z
4
z_

oo

2l
!r
(.){

Y9;;

INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR UANDO
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN C

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATER
CONÍRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SE¡H RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR tAS
ANOTACIONES CORRE

EXISTAN CAUS$i -.r,
ORRESPONDA, p|E rt'Y
IA. PAGANDO A iFI: -, , '

SBNUD

IE:'+ir
tl.'l I ¡tJ,

)if.a
AS

22

DEBIENDO'LA SECRETARIA' LEVANTAR ACTA

RFC:

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

Nzi

40000 COt-r



ü
G H. AYUT{TAIIEI{TO XUNICIPAL DE IGUALA

DE LA IilDEPENDENC!,4, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS
rE r,¡ roEpÉ¡oEr{c¡l G ,_.G,

c¡ra^ oÉ t t¡aroE^ il.oqa
H, AYUXfA'4I€I'TO

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-202$079

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MiNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ARTÍCULO .I51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTE PROCEOENq I TOURN INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

'EL CONTRATTSTA" ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TÉRMTNO DE 10 (DIEZ)
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

§

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,,169,170, Y 171 oe5
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS z

=
2
f

5 f, l¡t
É
G

DEOTA OCTAVA: RECEPCÉN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARí
TRAVES DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE

c,A'ts

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTE
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO r-
cRÉofios A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARíA" EN uN TÉRMtNo DE 20 (vEtNTE) DíAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

Sf DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARiA'ENCUENTRA OEFÍCIEÑCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EFECTS(: ñr
DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTg Z< C.¡

CONTRAIO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS :Ff&TÉ
-z CJ.a

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA
REPARACÓN DE tAS DEFICIENCIAS. LOANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARÍA'OPTE ^o-,
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO

4,4-

<? ts. -1)-r

llÉ
UNA VEZ CONSTATAOA LA TERMINACÓN OE LOS TRABA"JOS,'LA SE INO OE

:,É -
(OUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FÍSIC{-DEL MISMOS, MEDIANTE
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS

.13trÉiSE INDICAN EN EL ART,CULO 
'66 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
Mtst*s

hGtr
S|llqjlg

BAJO SU RESPONSABILIDAD

JORGT
,irv, mc:

c.P:

RELACIONADOS CON LAS

lt:'4, \
rcutu o!
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-APG202&079

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS OUE A
CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE $qTISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRRAA'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS EJECUTADOS, ASiCOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABTES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBAOOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETARÍA"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓII. E¡¡ ESTOS CASOS SE TEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FíSICA Y PARCIAL OE LOS TRABAJOS.

ü

(VEINTE)DIAS NATU SIGUIENIffi6!á FECHA DELACT CEPCI F

!€UALA GAN¡-.

uNtDos
lGur\ur\ Gr\
H. AYUr{lArarEXfO 2021

PAGARAA "

S, SIEMPRE
RELAC

C).- CUANDO'LA SECRETAR¡A'DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLE
CUANDO ESTOS SENru RAZONABTES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETAR|A" Y'E

-l

!
=
2-
i o

D).- CUANDO 'LA SECRETARÍA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO pOR CAüd
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA" LA RECEPCÓN PARCIAL OUEDANA R ¡UICP OE 'LA SECRETARÍAT S
ouE LrourDARA EL TMPORÍE DE LOS TRABAJOS QUE DECTDA RECTBTR. ú
E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE C#\ \ ¡
sÉ ESTARA A Lo DrspuESTo poR u RESoLUcTór{ JUDrcrAL. f:__tf- 

9¿\

DÉCMA NOVENA.. FIT{IQUITO Y Tenumc6]T DEL CONTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR "LA SECRETERÍN" V'EI CO¡ITRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRIVES E:
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE corusrRucctórl, u rEcHn, LUGAR y HcEÁ
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE A
LLAMADO OUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS RE

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

p
B{1aÉ¡i§rSuci

DENTRO DE

-r;
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É

n
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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secRrtenia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púalrcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-APO-2023{79

HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFo ANTERIoR, .LA SECRETAR|A' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDO coMUNIcAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§IÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ESre reHOnA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI ÍRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARA PORACEPÍADO.

1-

z,
!¿t
C
ctl
t¿!

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', "LA SECRETARIAá
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNT E) DIAS NAIURALES STGU|ENTES. S (:
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETAR A', EL IMPORTE DE LOS MISMOS S5 <
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR coNcEPTO DE TRABAJOS EJECUTADC§

POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LG
MIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDGÓ

Y SI NO FUERAN SUFICIENfES ESTOS, OEETRA EXIGIRSE f,INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDI
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CoMo SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES.

z-
c)
t)

t.

:

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 ( D TURALs
)¡EiH

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE E N rourTo PoDt#
oenEcsñ(y+-

NDO AGRdGAR'

.ü
z\UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR INGU LOS

OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA' Y "EL CONTRATISTA' E TE CONTRATO, DEBIE

úucmenre UNA MANTFESTAcTóru oE'LA SEcRETARíA'
.EL 

CONTRATISTA'DE QUE NO EXISTEN

oTRoS ADEUooS Y PoR Lo TANTo SE TENORÁN PoR TERMINA0oS LoS 0ERECHoS Y oBLIGACIoNES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN OERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRArISTA'EN ESTE

W: JORG!

CONTRATO.

t¡"tg+
o2

de

Pity, RFC:

col_. A

EXCESO EN CADA CASO Ytos cARGos sE cl-cuunÁru soBRE LAs CANTTDADES PAGADAS EN
couputtnlru poR oins rulrumLEs, DESDE LA FEcHA DE pAGo HASTA
EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposroóN DE "LA secRerlRie'

LA FECHA EN QUE SE
. EN CASO DE NO \

z.
2ü
q,
C¡o

LAS MISMAS,
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secneuRil oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púauces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-079

vIGEsm* oBLIGAcIoilEs DE IáS PARTES
'u secRetnníR'y'EL coNTRATrsrA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pen¡ Ll etecuctót¡
DE Los rRABAios oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA oE r-rs cr-AusuLAS euE Lo
rrureoRlru, nsl coMo A sus ANExos, Los tÉnurNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeursrros
euE ESTABLEcET eL RRtícuro pRrMERo LA LEy DE oeRAs púaucns y sERvrcros RELAcroNADos
coN LAS MtsMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEy oe oeRAs púgtlcAs y sERvrctos RELAcroNAoos coN
LAs MrsMAs, LEyES, TRATADoS y oeuÁs ToRMAS y DrsposrcroNEs ADMrNrsrRATrvAs vIGENTES euE
LE SEAN APLICABLES.

vrcÉslua prumeRA: orRAS ESTtpuláctolEs
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR
DEL 0.50/o (ctNco AL MILLAR) EL tMpoRTE DE CADA ESTIMAcIóu, pRRl cultrpun co¡¡ el eRri
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INS

coNTRoL y vrGrLANcrA DE Los TRABAJoS poR LA SEcRETARie oe u ru¡lcróH puauce.

cur-o rst{
PEccóNU: .)

vrcÉsrml s¡euNDA: RESoLUCTóx oe pnosLerAs FuruRos
"u secRernRfA'y'EL coNTRATrsrA', nesolvenÁru ¡Hrnr sf LAS coNTRovERSTAS
PREVTSTBLES euE pUDIERAN vERSAR soBRE pRoBtEuls esprclrcos oe cmÁcreR
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL

PROCEDIMIENTO:

¿
4-

i

FUTURAE'IJ
rEc¡lcúé
srcurereffr

ar»
¡.rl
E,
q-

A).-'EL coNTRATrsrn'sourcrmA A'LA sEcRETARÍT', ueonrurc uN EscRrro EN EL cuAL ExpoNDff&\}
EL pRoBLEMA TÉcnrco ylo ¡ourNrsrRATtvo euE sE HAvA suscrrADo ENTRE Él v el nespeurE bE='-A
oBRA, tNDtcANDo LAS cAUSAS y Molvos euE LE DtERoN oRtGEN, mexnnA u oocuueurlcróu
euE susrENTE su pelclóru y Los pRESENTAr oeurno oe los orz olRS NATURALES SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- "LA sEcRETAnh', orrurno oe uH rÉnurxo oe orrz ofes NATURALES, coNTADos A eARTTR DE LA
FECHA EN LA euE REcTBA LA soLrcrruD, nen-zmA LAS DTLTGENcIAS NEcESARTAS REQUERTDAS, A
FtN DE EMIIR u¡lt sot-uctó¡t eue oÉ rÉRtvtuo AL pRoBr.EMA pLANTEADo.

c).-'LA SECRETARIa', x- EMrrR LA Resolucróu, creRA ¡'EL coNTRATrsrA'y AL RESTDENTE DE
oBRA, nARA HACERLA DE su coNoctMtENTo, DENTRo DE Los crNco ohs rulruRtrs StGUtENTEg " e
A AoUEL EN EL euE sE HAvA rumoo Esm. i i §,.

<f ()

D).- DURANTE u neuNtótt coNVocADA, st HIRR DEL coNooMrENTo DE'EL coNTRATtsrA' - .n', I
RESTDENTE DE oBRA, l-R soluclóru ADoPTADA v sr Levnrur¡m AcrA ADMtNtsrRATtvA EN LA o ó-r
HrRrH coHSrRR Los AcuERDos roMADos, orelÉNDosg n¡¡orAR Los MrsMos eN u alrÁ

c<¡ ,ri
)vleÉsl¡ll rencERA: NActoNALtoAD DE'EL coNTRATtsrA" :)

rcvrsuExcnNS
¡G--

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA
Y CONVIENE QUE CUANDO A CAMBIAR SU NACIO SEGUIRSE CONSIDERAIü}

JORGEra ¡¡to I
a iFC:ol PRIV.

c.p:
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secRe¡lRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A No rNVocAR u pRoreccróH DE NINGúN GoBtERNo ExTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER EN

BENEFrcro oe u ruacró¡r MExrcANA, Los DERECHoS DERrvADos DE ESTE coNTRATo.

ucÉ$mA cUARTA: JURrsDrcc6N y coxpEfExctA
pARA LA rureRpeErnctóN y cuMpLlMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASI coMo pARA Tooo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
.luRrsorccróru y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN REStDENctA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANfO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA coMpETENcrA DE Los TRIBUNALES FEDERALES euE puDrERA coRREspoNDERu poR mzó¡l oe
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

ufoo eue rue poR LAS pARTES euE eru fu TUTERVTENEN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y ALcANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
ro,ns úlus EN LA ctuDAD DE TGUALA DE LA INDEpENDENCIA. cuERRERo, A Los to ohs ogl- mrs
DE JUNIO DE DOS IIL VEINTITRES.

POR EL "AYUNTAIIIENTO", -
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PRES DE a ¡uotrcq

f.¡ct.

ARQ, D GAmA PEREZ. IGUEL ¡toRAl¡
PRESIDEI{TE MUNEIPAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA GUERRERO.

SEC URBANO Y
PUBLICAS

uNtc0s
POR "EL COI{TRATISTA" ¡GUALIIÚNO.¡A

JORG! M IRA¡Iol , arur lAM|EliTO ?021 7t 2a

Si C REI ¡TRIA DE TINAN
)

¡.,al
aOOOO COLI clt¡tto

DE u .(,Q
E MIRANDA LOPEZ R,AMIREZ.

PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EIIPRESARIAL DE FIT{A]'IZAS Y
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